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Descripción de la tarea 

 
El AGS Norte de Cádiz abarca 61 centros de atención primaria (entre consultorios y centros de salud), los 
cuales están muy dispersos geográficamente entre sí y con respecto al Hospital de Jerez debido a que 
algunos están en la Sierra de Cádiz y otros en la Costa Noroeste. Por ello a los profesionales que trabajan en 
los mismos les resulta complicado dirigirse a la Unidad de Vigilancia de la Salud para realizar los 
reconocimientos médicos. 

Solución adoptada 

 
Con el objetivo de dar cumplimiento al artículo 22 de la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
la que se establece que los trabajadores deberán disponer de una vigilancia periódica de su estado de salud 
en función de los riesgos inherentes a su trabajo, y para facilitar este derecho, la Unidad de Vigilancia de la 
Salud del AGS Norte de Cádiz ha programado a lo largo del 2017 diversas visitas a centros de salud y realizado 
tales reconocimientos médicos in situ. 
De esta manera, se han hecho reconocimientos médicos a los profesionales de los Centros de Salud de Alcalá 
del Valle, Arcos de la Frontera, Sanlúcar de Barrameda Barrio Bajo y La Granja (sito en Jerez de la Frontera). 
Para ello se les ha solicitado a los responsables de los centros un listado actualizado de los profesionales a 
su cargo y una vez planificadas las fechas se ha coordinado con el personal de enfermería de los centros, los 
cuales han sido los encargados de realizar las analíticas de sangre, de orina y la prueba de la tuberculina. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

 
El resultado ha sido muy satisfactorio y se han realizado numerosos reconocimientos médicos, algunos entre 
profesionales de relativa antigüedad que no habían pasado nunca un examen de salud. 
En vista de los resultados obtenidos, en el año 2018 se va a continuar por esta línea y se tiene previsto 
planificar visitas a otros centros para vigilar y controlar la salud de los trabajadores. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

 
Finalizada y en condiciones para su continuidad. 
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